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PROVINCIA LEON.' 
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Luego (fue Ins Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del floletin 
r gue tunrespondan al distrito, dishohiirdn que se fije un ejemplar en el sitio dé 

vo^W'ihrr donde permaveara hasta «/ rcaiba del mmem siqnievt'. 

>'iLoé'Secretarios cuidar>in- de oóitserour los /fitlutines coUccionmios urdm-t: 
j ' j < i damente para su enejtadernacion gue.deberá oerifcarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

{Gacela (it) 3 ilo Enen).) 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ayer, á las doce de la mañana, 
S. 51. «I Rey se dignó recibir, á la.Co-
inisioo del Senado encargada de - feli
citarle eon motivo de la solemnidad 
del (lia. ' 

El Presidente del Sóhadb dirigió á 
S. M. el piguiénte discurso:' .' 

. -SEÑOR: Con él nuevo año prih ;' 
«ipia bajo relices ¡inspiiíios e l n é r c e í o ' 
del" mnado de V. 31., y .el 'fenecido 
ve con jiibilo.quo la obra do las Cor
tes ConstituyoiUüS, desde .el pr imer 
instante reconocida por todas las na 
ciones civilizadas, se consolida en mé -, 
nüs tiempo y se fnrtaloco con mayor 
robusfez ([lie instituciones y dinastías 
de origen tradicional. 

»EI Seriado esperü c.onliadiiiricnte. 
que éste tercer año del reinado de 
V. M. (iuedUrá señalado en los Tastos 
de España con timbre imperecedero 
por la búmauitaria reforma que pron 
to pondrá término á la esclavitud en 
la be'rniosa provincia de l'ue'rto.-Uico,: 
sin que valgan contra ella los esfuer
zos de intereses eg iistas y do poli- • 
ticas ambiciones, para cuya confusión 
bastan la entereza de carácter q u é ; 
distingue á V. AI. y el vigor que á 
las decisiones de las Corles imprimén 
el sentimiento del derechu á la pose 
sion de la libertad » 

S.M. el Rey se dignó contestar:. 

uSr. Presidente: Recibo con el mis 
alto aprecio y la más profunda satis 
facción las felicitaciones que me d i 
rige el Senado con motivo de la. so • 
lemnidad de esté día, en el cual so - • 
licitan mi memoria, gratos recuerdos, 
y ocupan graves* cellexiones. mi pen 
Smniento; porquelioy ha dos años que 
empecé á reinar en España, y qué 
para mí comenzaron deberes tan ár-
dups liáciá mi nueva y querida par 

tr¡¡¡, cómo es alta la honra que mere 
cí del pueblo español, por cuya vo 
luntad levantóse este Trono, en cuyo 
amor so ha de cimentar y por cuya 
confianza ha de vivir y consolidarse; 
para qué de este modo, al parque se 
logren para el país los frutos de la 

.revolución y se perpetúo la obra de 
i las Cortes Constituyentes, se patentice 
l lá 'énergíá del derecho popular, por 
•cuya'virtud adquieren madurez ro 
busta y se arraigan en tiempo breve 
las nuevas dinastías y las modernas 

; instituciones. 

"Tengo por dichosa señal del a ñ o 
que empieza el anuncio que el Sena
do me hace y i a esperanza quemani' 
fiesta de que han de cobrar pronto su 
libertad los hombres que todavía, v i -

i ven esclavos en la leal provincia es
pañola de Puerto-Rico. Resolución 
tan humanitaria y cristiana será prez 
para .España, honra para las Cortes, 
lustre para mi reinado y blasón para 
mi dinastía Las. Naciones civilizadas 

-'tendrán, con esto, un motivo más de 
.felicitarse por liaber reconocido des 
de el primer ¡nslanto la obra de 1$88; 

;Eüpaña sentirá natural orgullo al ver
se objeto.de-laestimácioh y el aplau
so de! mundo, y aquellos que puedan 
moslrarsu recelosos comprenderán' 
qtieno.es razonable temer qué sean 
causa de ruina y venero de perdición 
un» obra de humanidad, y un hecho, 
de j usticia » , : • • 

A, las doce y coarto, la Comisión: del 
Congreso de ios Diputados presentó 
con igual motivo, su. felicitación . ú 
S. SI, el Rey. 

El Presidente del Congreso dirigió 
¡V S. M. las siguienles palabras: 

«SEÑOR: En este dia que, seña-
lando el principio de un nuevo año en 
la, sucesión de los tiempos, recuerda 
la.víspera de un momento solemne 
;cu la vida de Y. M. y- de una. época, 
memorable en la historia de la liber-
í ad española, el Congreso.de los Di 
Diputados, representante- inmediato 
de los. votos populares, tributa coii: 
júbilo al Elegido del pueblo el UomPr 

naje-de su. amor, de su respeto y 
du su inquebraut ible adhesión. -

: «Kortuna es do España, y gloriai 
dciY. 51.;,que en este recinto, donde 
llantas veces se elevó- la voz de la 
lisonja,, puedan oirse hoy plácemes 
sugeridos por el afecto más puro y i 
alabanzas dictadas por lá más espon
tánea sinceridad. E l . pueblo español 
va mirando cumplidas las esperanzas 
con .que. hace dos años saludó por 
primera .voz.á V. 31. En su augusta 
persona yo y ama cada ciudadano al 
fiel guardador de Ins derechos popu 
¡lares.y al celoso defensorde las l iber
tades, públicas, comunes á todos, los 
españoles sin distinción: de c í a s e ni 
¡de partido. . .' i ••• 

. Estériles son y serán por eso mis 
mo las asechanzas, las maquinaciones', 
los ataques intenf ados' contra el Tro-
no popular por a(tacllos (pie sólo obe 
d e c e n á mezquinos intereses de ban • 
dería,' ora profanando con repugnan
tes violencias el sagrado nombre <le> 
la libertad, ora evocando:vanas som 
bras de añejas instituciones conde 
nadas por la historia, ora murmuran -
do nombres tanto más odiosos, cuan
to más viva está la memoria de su re
probación y más próximo el recuerdo 
de los intolerables abusos que simbo
lizan. . La^ reacción: la deniagógia, 
la. traición msil ia (si alguien fuera 
capaz de- traición en esta tierra leal) 
permanecerán ahogadas bajo el peso 
de la pública execración; porque 
V. 31, . que tan sibiamenfe compren
de y practica-los sagrados deberes 
de su alta diguidud, seguirá siempre 
con inquebrantable firmeza amparan 
do todo progreso, y prestando atento 
oidoá la. voz de ;la opinión general, 
única consejera.de los Reyes popula
res, y. único sosten de los tronos fun
dados por- la libre voluntad de las 
naciones. 

«Escuchando una vez mhs ésa voz 
nunca desoída, acaba V. 3f;.de ininur-
talizar su. reinado al autorizar lá líré 
seufacion del proyecto, que en cuan-
to.ap'robado por las Córtes l legué á 
ser Lej del Reiné, restituirá' la dig-

nidad de hombres á 31.000 seres i n 
felices, sumidos hoy en los horrores 

• de'Ia .esclavitud^ 
«Si en el primer momento pro

testa contra tan sublime acto t k l i u -
manidad la-voz .do inlerese.-i lastima-

idos ó de extraviadas opiniones, sus. 
granados frutos aplacarán al l iu todo 

.encono, calmarán toda pasión, desva-: 
necerán lodo recalo, y (espérelo conn, 
fiadamente V. M.) nuestros últ imos 
descendientes bendecirán la hora ca 
que. siguientlo las inspiraciones ile la 
razón, de la justicia, de la dignidad 
y de la conveniencia pública, doler-( 
minó borrar para siempre la ú n i c * 
'mancha que deslucía nuestro glorio-j 
so escudo á jos ojos del mundo c'H 
vilizado. : . '• 

uUon tan fundadas esperanzas y, 
:iwjo auspicios tan felices,,el CougreH 
,so Ais los Diputados, en nombre d e l . 
.pueblo á quien representa, impetra 
las bendiciones del cielo para V. 31. „• 
para la noble esposa cuyas. virtudes, 
ilustran su Trono, y para la prole 
augusta , que, educada por tan piado-i 
sa madre en el santo, amor de la li-» 
burlad, es hoy esperanza .do la. Xa-
cion, y será un dia honra de su l á -
jnilia y lígitimo orgullo de su pairia;* 

S. 31. el Rey se dignó contestar: 

«Sr. Presidente: Con ocasión da. 
la solemiiiil.ul do este dia me recuer -
da el Congreso ilo Diputados que el 
principio de mi reinado corréspondu 
con una época memorable pura la l i -
vertad de España; y este recuerdo 
es para mi tan lisonjero y tan digno, 
de estimación y aprecio, c o m o el ho
menaje que me tributa de su amor,, 
de su adhesión y de su respeto. 
, «Al defender y guardar las liberta • 
des públicas y los derechos populares,, 
he sido fiel ai dictado de mi concien
cia y al juramento que pres té , de-mi! 
libre volunlad y á la faz del H i u n d o , , 

en el-seño, de las Córtes .Constituyen^ 
tes. Ai recibir, en nombre del , C in • 
greso.dedos'Diputados,. Ia¡segúriiiádl 
de que él pueblo español' va miranda 
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pafl i reponerlas, en la i n t e l i g e n -
c i» que úe no realizarlo asi, la 
A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r prncecle-
r á . sin m á s aviso, A adqu i r i r las 
mantas que le fal taren direota-
jaente en la é p o c a y por los me
dios que crea oportunos, á costa 
y coste del rematante, á cuyo fin 
ejercerA acción gubrjrnat iva so
bre la fianza que ha de prestar, 
s e g ú n disponen las leyes y re 
t j lamentos de c o n t r a t a c i ó n . 

4. " Las entregas se l i a r án A 
presencia y completa sa t i s facc ión 
de la Junta receptora nombrada 
a l e f ic to , ,v con asistencia ade
mas de un perito que n o m b r a r á 
Ja autoridad c i v i l , coa el solo fin 
de i lus t rar los ju ic ios : pudiendo 
la Junta , para los casos y con
tiendas que se susciten y sean 
del esclusivo dominio del ar to 
ó industr ia , oir «1 parecer de dos 

'ó m á s peritos que reclamara de 
la propia autoridad c i v i l Los 
acuerdos de la Junta , de que se 
l e v a n t a r á siempre acta, s e r án de
cisivos. 

5. " Jus t i f i ca rá las entregas e l 
contra t is ta por medio de cer t i f i 
cucion que en papel del sello de 
oficio le c e d e r á e l Comisario de 
guer ra Inspector de utensilios de 
esta plaaa. á el que a l efecto au
torice el Excmo. Sr. Director ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , 
y por el n ú m e r o de mantas que 
le sena declaradas admisibles por 
U Jun ta ; en el concepto de f)Ua 
las espresadas certificaciones no 
s u r t i r á n efecto para su abono 
hasta que complete el n ú m e r e 
de ma.itas correspondientes A 
cada plazo, «scep to en los casos 
de que t ra ta la cond ic ión 3. ' , que 
Je se rá espedida por el n ú m e r o 
de mantas que h a y a entregado. 

C." E l pago se h a r á por medio 
de l ibramientos y sobre cualquie
ra de las cuijas económicas ds las 
provincias que m á s convenga a l 
obligado, tan luego como el Te
soro conceda el c r é d i t o suficiente 
a l efecto y p r é v i a la presenta
ción en la Di recc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r del c e r t i 
ficado que ind ica la cond ic ión 
anter ior . 

7. ' E l precio l i m i t e que so 
fija por cada man ta de las condi 
clones espresadas es e l de doce 
pesetas noventa y tres c é n t i m o s . 

8. " Las proposiciones ss pre
s e n t a r á n en pliegos cerrados, 
durante la pr imera media hora 
después de reunido e l T r i b u n a l 
de subasta, pasada la cual no se 
a d m i t i r á n inguna o t ra m á s , n i 
se pod rán r e t i r a r l a s presentadas. 
NO Son admisibles las proposi 
ciones que escedan de l precio l i 
m i t e , las que no se obl iguen por 
e l to ta l de las cuatro m i l man
tas, n i las quo no se ha l len re
dactadas enteramente conformes 
al modelo adjunto. Para su v a l i 
dez han de estar a c o m p a ñ a d a s de 
documento que acredite haber 
e n t o g a d o el proponente en la 
i . aja de Depósi tus ó en las sucur
sales de las provincias, en meta 

l ico 6 valores del Estado, el S por 
Í¡)0 del to t a l i m p o r t e que repro 
senta toda la c o n s t r u c c i ó n , c a l 
culado a l precio do su oferta. L is 
cartas de pago que a c o m p a ñ e n á 
las proposiciones que fueren des
echadas se d e v o l v e r á n en el acto 
á sus autores. 

9. ' E l proponente en cuyo 
favor q u e d á s e e l remale nuipliarA 
su depós i to por via de lianza has
ta el 10 por 100 del total impor
te que representi) el servicio, 
calculado a l precio do su oferta: 
cuyo depós i to , que ha do estar 
l ibre de todas las exenciones mar
cadas en la ley do Contabi l idad 
de 3 de Junio de 1H70, le s e r á 
devuelto » la t e r m i n a c i ó n satis 
fac to r ía y to ta l del compromiso. 

10. " S i resultasen iguales en 
una localidad (los ó m á s proposi
ciones, los autoies de tas mismas 
c o n t e n d e r á n verbalniento entre 
sí á presencia del T r i b u n a l res
pectivo, con arreglo a la ins t ruc 
cion de subastas de 3 de Junio dn 
1852; si las proposiciones iguales 
fuesen en localidades dis t in tas , 
la l ic i tac ión verbal t e n d r á lugar 
ante el T r i b u n a l de la Direcc ión 
genera l , por los mismos propo 
nenies d sus representantes, au
torizados en debida forma, el dia 
que se designe a l efecto. 

11. " E l cont ra t i s ta t o m a r á so
bre si la buena ó mala suerte de 
los casos for tui tos de toda clase 
de alza ó baja de precios, asi 
como t a m b i é n el pago de c o n t r i 
buciones, derechos y d e m á s i m 
puestos que haya establecidos ó 
que se establezcan en adelante, 
sin quo por nada de ello pueda 
pedir i n d e m n i z a c i ó n a lguna , a l -
teracion en el precio convenido, 
resc is ión del contrato n i i n t e r é s 
por la demora en e l pago de los 
devengos. 

12. " St r ' m t a m b i é n de cuen
ta del contra t i s ta los gastos de 
escrituras á que h a b r á de suje
tarse este con t ra to , copias tes
t imoniadas y d e m á s documentos 
p ú b l i c o s q u e fuese preciso o torgar 
para la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios 
que en é l deban i n t e r v e n i r ó en
tender. 

13. " E l remate no es v á l i d o 
hasta que merezca la a p r o b a c i ó n 
superior; pero e l rematante que
da obl igado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento 
de serle aceptada por e l T r i b u 
nal de subasta. 

14. ' La forma en que han de 
presentarse y admit i rse las pro
posiciones, las formalidades del 
ueto'de subasta, los empates en 
la' l i c i t ac ión , los t r á m i t e s para 
Jas segundas subastas, si hubiese 
lugar , y cuantos casos y dudas 
puedan ocur r i r y no ae hayan 
previsto en este p l iego , se r eg i 
r á n y resolverAn por lo preceptua
do en la ley de 27 de Febrero y 
i ieal i n s t r u c c i ó n do 3 de Junio 
de 1852. 

Maalrid 31 de Diciembre de 

3 — 

1872-=rc i ?ubdirector . .Tefe I n 
te rventor , Mani ie l Bonafds. 

Modelo de propos ic ión. 

D. F . ile T , , vecino de y 

domicil iado e n , . . . , enterado del 
anuncio de convocatoria y p l i ego 
de condiciones publicados en la 
Gaceta de Madrid (ó Bole t ín of i 
c ia l de). . . del d ia . . . do. . . n ú m . . . 
s e g ú n los cuales han de ser con 
tratadas cuatro m i l mantas de 
lana, con destino a l servicio de 
utensilios del E j é r c i t o , se compro 
mete á e n t r e g a r l a s a l precio de. . . 
(en letra) pesetas cada una. Y para 
que sea vá l ida osta p ropos i c ión , 
a c o m p a ñ a el documento jus t i f ica 
t ivo del depós i to d i . . . hecho en la 
T e s o r e r í a de.. . ó Caja general de 
Depós i tos , s e g ú n lo prevenido en 
la condic ión 8. ' del pl iego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

L E Y PROVISIOML 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

(CONTINUACIÓN.) 

Arl . 62. Oii uiilo hubieren sido rc-
mili'lus •de uficio. el Juez ó Tribiiniil 
que \(>6 hubiese recibido, acusara ¡n-
luediatami'iite el recibo al reiuileule. 

Art . 03 El Juei ó Tiibunal qua 
recibiese un auplicaiorio, esllurlo » 
inamlnmienlo, In cumplirá con prele-
renciii á Uttla otra ocupación, a no ser 
que por ello su perjudicare su propia 
enmpetenum. 

Una vez ciiinpliinenlad», lo devolverá 
sin deinurn, en la misma fariña en que 
In liubiesu recibiiln. ó eu que se le hu
biese preseiitdJu. 

A r l . 6 i , Cuando se demorase el 
cnniplimieiilnduunsuplicalonii, el Juez 
oTrinunal que Id hubieseexpeiliilo re-
ñutirá de ofirin ó á inataucia de parle, 
sejuin IOSCMSIIS. un recuerdo al Juez ó 
Tribunal suplicado. 

Si la demora en el cumpliimenlo fue
se respecto á un exhorto, en vez de ri>-
ciienl» ilirijiir.i suplicatorio al superior 
inineilialo >lelrxliortailo, piiiiienduai|Ud-
lla en su cuuocimienlo para In que pro 
ceda. 

Si fuese respecto a un mandamiento, 
expedirá otro, con prevencinn (le cor-
recciun disciplinaria, al inferior moro
so, a no ser que incurriese en mayor 
respunsabiliilail por la demora. 

Ar l 65. Los exhortos á Tribunales 
extranjeros se dirigirán sierupre por el 
comliictu y en la forma establecidos en 
los Tratados. 

A r l . CS. Los Jueces y Tribunales 
españoles no cumplirán exhortos de 
Tribunales extranjeros, sino eu los ca
ses y del mudo estab ecido eu los Tra
tados celebrados con los Estados respec
tivos. 

En lodo caso se eslatá al principio d e 
reeiprociilud. 

Art. 67, Coo las autoridades. agen-
Ies y J i fes de fuerza armaila que tengan 
ubligaciones de policía judicial, peroque 
uu estén a las inmadiatas úideucs de los 

' Juores y Tribunales, se comunicarán 
estus por medio de aleutos oüi ios, & no 
ser que la urgencia del caso exija otra 
forma. 

A r l G8. Los Jueces y rribunales 
se dirigirán en foi una de exposición. por 
conducto oel Ministei io de UracU y J uá-
ticia, á ios cuerpos Üo!e<.-i-l¡idoi'c3 V a 
los Minis'ros oe la Cornn •, tantj para 
que auxilien a la AdmiiiMraciun de Jos 
tteia eu sus propias ruiicioues. COMIÓ pa
ra que obliguen a las Auloriilail. s sus 
subo oinadas a i |U; suministre > los 
dalus ó que presteu ios servicios que se 
les hubiesen pedido. 

Art . tíK. Los misinos Jueces y T r i 
bunales emplearan la forma de c rias-
ónleiies para encomendar a sus subal 
temos y a. los fuiicinnarios de policía 
judicial que estén ú sus órdenes el cinn-
pliiuientn de sus resoluciones ó la piac-
tica de diligencias judiciales. 

CAPÍTULO V. 

De los términos jialiciales. 

Art 70. Lasresolucionesydilissn-
cias judiciales se dictaran y praeticaríin 
dentro de los tnrininos señalados para 
cada Una de el'as. 

Art. 71. En'os lérminos nn se enn-
taran los días que tueren inhábiles para 
dlctai la resulueion ó practicar las díli ' 
geodas que fueren su objeto. 

Art . 72. Serán improrogables los 
términos judicwles, á nn s -r en los ca -
sos en que la ley disponga expresamen
te lo contrarío. 

Pero podran suspenderse ó abrir*» 
de nuevo, si eatu fuere posible, sin n i ' 
trneder el juicio del estado en que se 
hallare, cuando hubiere causa justa y 
probada. 

Se reputará cansa justa la que bu«. 
biese hecho imposible dictar la resolu
ción ó practicar la diligencia judicial 
inilepcudientemenle de la voluntad da 
quienes hubiesen debido h icerlo. 

Art. T i . Las sentencias se dicta
rán en los cinco illas siguientes al en 
que se hubiese Celebrailo la vista del 
inciileiile ó se hubiese terminado el ju i -
cío. 

Se exceptúan: 
1." Las senteiicins en los juicios de 

que conociere el Jurado, las cuales se
rán dicladas en la misma sesión en que 
se hubiese pninunciüílo el veredicto. 

3." Las sentencias en los juicios so
bre fallas, las cuales habrán de dictarsn 
en el misino dia ó en el siguiente al en 
que hubiese celebrado el inicio. 

Art. 7 1 . Los autos se dictaran en 
los tres ilias siguientes al en que se bu -
biesen entablado las prelensionesi|ue por 
ellos se hayan de resolver. <> hubiesen 
llegado las acluaciimes á estado de que 
aque'lns sean diclados. 

Las providencias se dictarán en><| 
mismo día en que se hayan presenlad» 
las pretensiones, o resuil'e de las actúa -
ciones la necesidad de dictarlas. 

Ar t . 75. Se exenplúan de lo i l i s -
puesto en el artículo anterior los aojos 
y providencias que debieren d.iptarsa 
en más corlo término, para nn inter
rumpir el curso del juicio público ó pa -
ra nó infringir con el retraso" alguna 
disposición legal. 

A r l . El Secretario dará cuenti 
al Juez ó Tribunal de todas las preten
siones escritas, en el mism» dia en que 
le fueren entregabas, si esto sucediere 
antes de las lloras de audieucia ó duran
te esta, ó ai siguiente, si se le entre
garen después. 

Para ello pondrá al pié de le pretrn-



sion, en el acto de recibirla y 5 presen
cia (je quien la etitre^are, uim brevti 
nula consignando el dia y la hura de 
la entrega. 

A i l . 77. Las iiotilicaciunes, cita
ciones V umplaznmientos (|iitt liubiervn 
>ltj hactirstt t u la cajñtal <W1 Ju?.i;ailo ó 

Tribunal se practicarán lo mas laVdeal 
.si^uietitü dia de diclaila la resoluciun 
.qiiL' hubiir1: de ser nulificada, ó H I vir-
tmi ilu la cual se hubiere du hacer la c i 
tación 6 iw.plazamU'iit'i. 

A r l . 78. Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo aaterioi^ podrán 
notificarse las sentencias de causas en 
<|U>' no linbiesii int'rveuido el luradn, 
cu les dos ilias siguieules al en que se 
Jiubiesrii dictadu. 

Art. 79. Si tas meiidonaiks' dili • 
fíeucias hubiesen de prnclieai'Su fueia de 
la capital, el Secretaria enln-^ará du 
todos modos al Oficial de Sala ó subal-
termi lacéiiula, (i remitirá de oficio ó 
eiilrecaro a la parle, st^un prncwiierij, 
A áii|iM'.-aloi'io. exhorto o iiiandatuiuutn, 
«I sieiiienti- dia de diclada la resulu-
cion. La lüliRentín había fie piacticar-
seen un téi mino que no excederá da 
uridia imr.iazou década íifl kiiómelros 
de ilisliuiti.i i-iilre la capital y el punto 
en ipie ¡ui'uclln hubiere de tener lugar. 

A r l 80. Las nemas diligendiis j u 
diciales se practicaran en los lóirainos 
que habrán de lijarse para ello en las 
resolucmnrs en que se urdenarun. 

Arr , S I . Lus recursos de reforma 
ó de súplica se iiiterpoiidiíin en el tói -
laino de tres ilias siguientes al en (Jilo 
Sf hubiese praclirado la i'idima nolifi-
cacion.• 

Arl 82 El recurso do apelación 
ilabf a ífeeiit.vblaise denlru de cinco dias. 
a coiilar desde el de la ú tima notilica-
cion do la resuiucion juilicial que fuere' 
su objeto. 

JEI recuisu do casación por quebran-
tamienlo de forma habrá de entablarse 
deud o de igual téruiiiio, a contar desde 
el dia do la última notiligacioii de la sen -
leucia que pusiere teiinitio al juicio en 
que la falta se hubksc couielidu. 

La preparación del recurso de casa
ción por infracción de ley Su hará lain-
bien doulio de. Lis cinco siguieules al de 
la última nnUfícnciuii de la seulencia ó 
auto eonlra que se intanlarc enlabiar 
el recurso. 

Se eXivplúa el recurso de apelación 
y la (jrejiaiacion del do casación pur 
ínfracciou de ley contra la seulencia 
diclada enjuicio Sobre faltas. I'ara es
tos recursos el término sera el primer 
dia siguiente al eu quu se hubiese prac-
ticaiio la última uotilicacion. 

Los recursos di- reforma y apelación 
eonlra nulos y providencias dicladas a 
prcseticia de las partes, solamente se
rán adiuiaib'.es si se interpusieren en el 
acto. 

A r l . 83. El recurso de queja podrá 
iníerpoiieiseciicu.'líliiieralieinpo inien 
tras estuviese pendiente el juicio d caá -
sa sobre que recayese. 

A r l . 84 Los Secretarios Inulrán 
obligación de poner, sin la menor de
mora, en cimocimienlo del Juez ó Tri 
buual, el vcncimieiito de tos términos 
judiciales. 

Ar t 85. Trascurrido el término se
ñalado por la ley, o por t i Juez 6 Tn -
huual, según los casos, se contuiuarúde 
oiioioel curso de las autos en el estado 
en queso hallaren, 

Si el pi ocaso estuviere eu poder do 
alguna persona, se recogerá de nfiofu, 
con imjmsicion de una multa de U a 23 
pesetas si no loen llegare eu el acta, 

¿ i el lérmiau hubiese sido jura i n - i 
tSíJlimcr «1 recurso da spelaciim 4, el de 1 

casación, se declarará también de oficio 
firme el auto ó; la sentencia que liutiie-
ra de ser su objeto, 

CAPITULO V I . 

D d mo'lo de redactar las senlen-
ciíis cu iodos los juicios criminales, 

Art. SO. Para dictar autos ó senlen-
cias en los asunlos de que conozca la 
Sala secunda del Tribunal Su;)reuiose 
rau necesarios siele Mngislrudos. 

Para dii,lur autos ó sentencias en los 
juicios cuyu conocimiento corresponda 
a las Salas de lo criminal de las Au • 
dicucias, con ó sin Jurado y á los Tri-
bnualcs do parlhlu, serán necesarios 
tres Mai-'isirados ó Jueces. 

Ar l . 87. La sentencia que se dicta
re en juicio ciiiuinal sin intervención 
dol Jmndu, so ruíiactará con sujeción ú 
las regias siguientes: 

1 . ' ¿ e principiará expresando el 
lugar y la fecha en quu se dictare el 
filio, los licchii* que hubieren dudo lu
gar á la foruiacion de la causa, los nom
bres y apellidos de los actores particu
lares, si ios hulii irc, y de los procesa
dos, consignatiiío sus sobrenombres ó 
apodos con que sean conocidos, edad, 
est.nlii, nnlnralt/.a, domicilio, oficio ó 
profesión do los mismos, y en su de-
fer.lo tollas lasilemas circunstancias con 
que hubiere ligurado en la cau-a. y el 
nombre y apellido del Juez 6 Magistrado 
Poneule. 

•i: S'- cunsignarán en resullados 
numerados los hechos que se esli -on 
probatioí y estuvieren enlazados con to-
d.is l.id cuestiones que hayan de resol-
Viüse eu ei Sallo. 

3:' Se expresarán las conclusiones 
dcfiuiiivas de U aeusuciun y do la de-
•iensa. 

4 / Se coiisigivarrnen párrafos lam-
Wcu uuiueiadiK, que eii)|iezarau con la 
palabra Consti/crnudo. 

J'fifiiero. Los fundamentos do la 
Ciililicacíou legal de los hechos que se 
hubieren estimado probados 

Segundo. Los (undamenlos de la 
calificación legal do la iiarticijüciou 
que e» tos leleri.lns luchos iiubiüru te
nido cada uno de los procesados. 

Tercero Los fundameulos de la ca
lificación legal do las e-ircuusíaucias 
alcouanlcs, agravantes ó. eximentes de 
rcspoiisabilid.nl criminal cu caso de ha
ber concuirido. 

Giurlu. Los fundameulos de la ca
lificación legal de los hechos que se hu
bieren estimado aprobados, con relación 
a la r«ipoiisabili>Ud civil cu nue Imtiie-
ren incuriido los procesados ó las per
sonas sujetas ü ella a (juieaes se huhie-
ro oídoeo la causa, y los corrcspoiw 
dientes a las usouicioues que hubieicu 
do dictarse sobre coalas y a la declara-
cien de querella calumniosa. 

5 / bu seguida se cilaráu las dis-
pusiciones legales que se consideren 
aplicables, y se pr 'ciara jior íül i -
Uio el fallo condenauilo ó absoivjcinlu 
6 h ieieudo eu su caso las declaraciones 
que correspondan con arreglo el art. (ib i 
Uo esta ley. 

Se resolverá tamhicu sobre las costas 
procesales con arreglo a lo dispuesto en 
olart, l l ' J . y se declarará calumniosa 
la querella cuando procediere. 

Art . 88. Si el Jurado hubiere co-
uociilo de la causa, se principiara la 
sentencia expresando et lugar y ia fceíta 
en que so diclare y todo lo demás que 
se eslableuc eu la& reglas l . ' y it.,' del 
artículo anterior. 

Eu páctaio separado, <jW «WKUfctci 

con la palabra Visto, se ¡aseriará lite; 
raímente el veicliclo del Jú ra lo . 

Después se consignariiii también en 
párrafos separados Lodos los h.M'hos cor-
respondienles ú la responsabilidad civil 
que la Sección de la Sala declarase 
aprobados, a la resoliieiu:i que en la 
sentencia hubiere de diclaise sobre cos
tas y á la d claraeion de calumniasa qua 
hubiera de lueersn de la querella. 

En seguida se expresar.Mi. en párra
fos lnml:ii-n separados y nuit>erailos, que 
principiaran con la palabra Contidnrun • 
do, lus tundamenlus legales <|IIÍ se es 
timen proceuentes para la aplicación de 
las leyes á los hechos que, el Jutavlu hu
biese declarado |)robados, así como los 
c i i i T e s p o m l i e n l e s á las resoluciones so
bre la responsabilidad civil y las costas 
y á la decl'iracion ilcqueielln IMIIUUUÍO 
sa que luibiere do diclarsu ó hacerse en 
la seulencia. 

A couümiaciou se cilarán las dis/io-
Siciones legales que sirvan de funda-
tui'iilo al fallo 

Por úUimo. se pronunciará el que 
íea procedente con stijcoinu a la?»'reso
luciones del veredicto, condenando ó 
ubsolvituido. 

So resolverá también lo que proceda 
sobre la responsabilidad c iv i l , si luibie
re sido reclamada, y sobn: las costas, y 
se declarara calinnniosa la querella, si 
á esto hubiere lugar. 

Ai l , I.a absolución se euleudo-
rá libre en todos los casos. 

CAPITULO V i l . 

De los recursos contra las raso-
Iliciones de los Tribunales y Jueces 

de instrucc ión. 

A r l . 90. Contra las resoluciones 
del Juez de inslruccioii podran ejerci
tarse los recursos de. refornu, apdacion 
y queja. 

A r l . 91. El recurso de nfonM po 
(Ira iiitei poiters'jcmiir.i lodos los aulos 
del Juez de iiisIru.Tion. 

A r l . 92 ll\ recurso de apelación 
podrá intcrpoiicisesolaiiieiile en los ca
sos dclermi nados en esta ley, y se ad-
admittrá oit úmbos efectos tan solo cuan
do la misma lo ois|)oug-a expresamente. 

Art. 93. El recurso de queja podrá 
iiitorponoisc eonlra los amos no apela
bles del Juez de intrucciou y eonlra las 
resulucioncs en que se denegare la ad-
raision de un recurso de apelación. 

Art . 91 , Los recursos de reforma y 
apelación se interpondrán ante el mis
mo Juez de instrucción que hubiere dic
tado el auto que fuere su objeto. 

Art. 95 líl recurso de queja se in
terpondrá anle el Tribunal Uel jiarlido 
a que eorrespimda el Juez de iusliuc-
ciuii contra quien aquella se produzca. 

Su txccpma el recurso de queja 
contra el auto eu que se denegare la 
apelación did de no admisión de quere
lla, curo recurso habrá de interpoiieise 
anle el Tribunal íomiiclenle para cono-
eer el (ludio que do la querella hubiese 
sido obit'tti.. 

Arl . 9.ü. Será Juez competente (vara 
conocer del recurso de refonn i «I mis 
mo ame ([liten se hubiese (iiler|)ueslo, 
con arrenlo al arl . 94. 

Sera Tribunal compelente para cono, 
cer del recurso de apelación el del ¡ K I I . 
t idoá quecorrespon lael Jiu-z ile insti uc-
cion eonlra cuyo acto se hubiese inter-
[Uiesfe el recurso. 

Se cxcepltu el de apeladou cuult'A 

el aulo de »o ndmUiott de ipien'Ua* 
e.tivo recurso piura soiiiitiente conocer 
el Tribuna, que hubiera siducompeleii-
le para fallar sobre el delito referido (-ÍH 
la querella. 

Sera Tribunal compelenle para coiio~ 
cer del recurso de queja id mi^mo ante 
quien se hubiese inlerpuestu, con arre
glo al art 95. 

Arl . 97. Los recursos de rdbrm.i,. 
apc.laciou y quejase iuleipoiidransiem-
pre en esci ilu autoi izado con lirina del 

i Letrado 
Arl . 98. El recurso de apelación no 

podrá iiderponeise sinó después de li i -
birs-'. ejercitado et de relttriua. Pero po
dran iiuerpoiiersn ámbos en un mismo 
escrito, eo cuyo caso, el de la ajielacion, 
se prupin-ira' subsidiuriamenlc por si 
1! ere ilis-isiimado el de relornia. 

ICi que iulorpusiero ul recurso dií 
foi'U.i piesenlara con el escnlo tantas, 
copias del mismo cuantas sean las .(In
ulas paites a las cuales habrán do ser 
eiilregud.is dichis copias, 

Ui Jii'-í ile iu Iruccion resolverá el . 
recur..., al lercer dia de eu'rc.gadas las. 
copias. Imliieseii ó no pieseulado esci ilo 
las dcni.is partes sobre lo q u i fuere oli-
jelo del recurso. 

Art . 99. Inlerpuestu el recurso de 
npi'laeion, el Juez de inslroccion lo ad
mitir.! en uiin ó eu ámboí eíeewj. según 
sea piueeilvivle. 

Art t(IU. Sí se adiuiliereel recur
so en ambos efeelos. se iiianiia.á reuii-
lir los aillos originales;.! Tribunal quo 
hubiere de conocer de la apelación y 
emplazar á lus pal tes, para quu se 
p»rs.inen iiiileai|uel euel lúrininode l o , 
10 ó S ilias. segii.njiie dicho Tribunal 
fuere el riup etilo, U Audiencia ó el 
Tiibnnal de parliilo. 

Ar l 101. Si el recluso no fueioad-
misdilo m.s que en un solo efecto, su 
Mnndaru sacar lesiiinouio del au'o ape
lado de los domas particulares que et 
apelanle ¡mliere y íue/en de dar, i-oicu-
du présenle el carácter leservado oel su-
nijiíi", v dolí'S que el Juez ¡korilarv de 
oficio. 

liste Icstimonio se expedirá por el 
Secrelario en el plazo nías coi lo posible, 
quo se fijara en ¡a resolución en que se 
ordenare su eipedicinn. 

i i l lestimomo de lo que tuviere, carác
ter reservado, sera expelido de modo 
(pie un perjudique ai secreto necesario 
para la investigación judicial. 

A i l . 102. Para el íefiaiamienln do 
los partiuiiares que hayan de leslimo-
niuise, no podra darse vista al apelante 
de los autos que para el tuvieren eu-
r.ir.ter ilu reservados. 

Art. 103. Pueslu el lestavnio, se 
emplazará a las parles para que dentro-
del Inrmuio fijado en el ar l . 100 se per
sonen en el Tribunal que hubiere tinco, 
nocerdel recurso. 

Ar t . 1Ü4, lleeibidos los autos en el 
Tribniial superior, si en el termino du 
etupdi/.aiv.ieiilo nu se hubiere personadu. 
elnptílaote.sedcciarerade oficio ilesierto 
el recurso, comiuiieaudido iiunedi.ita-
muide por certificación ^ Juez de ii.s-
Iruccion, y devuiviendo lo.-; autos oi igi -
nales si el recurso-se hubiese admitidla 
en ambos efectos^ 

Art. 193. Si el apeíaul? se luibieso 
persmijdu, se le dará vista de los autos, 
{toe ténuiunde tresdias pjra ioslrur.cioii fc 

fSe c o n t i n u a r á . / 
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Ssccioo do Aímínislraiñon.— Nogocia-
do do Subsidio. 

Ciroxilaf. 
E n h GnoeU da Mitdriil dol 

dia 29 do Dicioiubro ú l t i m o , so 
l lalla iusortoel Reglamento apro
bado por S. . AI. con el mr&elet 
provisional que á la lotrá dice 
asú . 

para la administraolon y cobran-
•¿¡t del impuesto sobro el precio, 
s e g ú n tarifas, do los billetes de 
viajeros por forro-oarrilés, d i l i 
gencias y demás medio-! análo
gos de locomoción terrestre, y 
del, derecho do registro sobre los 
trasportes que se e fec túen tam
bién por tierra, establecido por 
la loy dol presupuesto de ingre 

sos de 1872-73./ 

Articulo 1." L i s tarifas de 
viajoros por ferro caí riles se re
cargarán . desdo el 5 de Uñero 
próx imo con ua 10 por 100 de su 
valor en favor del listado, sin 
perjuicio del impuesto estableci
do por la ley de 25 do Junio do 
1804, cedido íi las empresas res 
respectivas p-jr Ueal decreto de 
29 de Diciembre de 1800. 

A r t . 2.' E n los frenes llama
dos de recreo y domds extraor
dinarios i precios reducido? el 
recargo so l imitará al S por 100 
del valor do los billetes. 

Galos anuncios relativos á d i -
clios trenes se determinará el 
precio de los billetes, el importo 
del recargo dal 5 por 100 sobro 
los mismos y la cantidad total 
que hayan de satisfacer los v i a 
jeros. 

Ar t , 3." Por los trenos expre 
sos ó particulares satisfariln los 
que los utilicen un recargo del 
10 por 100 dol precio total que 
por dicho servicio abonen ú las 
empresas. 

A r t . 4.° Los individuos que 
por disposiciones vigentes tengan 
derecho á viajar por'ferro-carri
les con robaja del precio de las 
tarifas ordinarias satisfarán el 10 
por 100 del precio de sus billetes 
ú n i c a m e n t e . 

Art . 5 . ' Las personas que 
, por gracia de las empresas de 

ferro carriles viajen gratis sa-

tisfafári'sln embargo el 10 por 
100 correspondiente al asiento 
que ocupen, s e g ú n los precios 
de las tarifas ordinarias. 

Ss e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e del 
impuesto los empleados del Go
bierno que deben recorrer las 
l íneas , así como t a m b i é n los I n 
g e n í e l o s empleados y d e m á s de
pendientes de las empresas cuan
do viajen para atender al servi
cio de los mismas. 

Art . 0.' Los que viajen en 
'diligencias y carrunges áná logos , 
que muden uno ó más tiros de las 
caballerías de arrastre o n e l tra
yecto m á x i m o que recorran, ó 
qui no m u d ü i tiros para ve-
correr solo un trayecto de 30 
k i lómetros , satisfarán el 10 por 
100 de recargo sobre el precio 
do coste de sus asientos respec
tivos, á contor desde la m i s m a 
fecha determinada en el art ícu
lo I . -

A r t . 7.' Toda fracción que al 
adicionarse las tarifas de viajeros 
por ferro-carriles con el recargo 
correspondiente resulte menor 
de 5 cént imos de peseta se liará 
efectiva como si esta cantidad se 
hubiese devengado por completo. 
A igual regla se ajustarán, el da. 
vengo y cobro do los recargos 
sobre el precio de los asientos en 
los demás casos de locomoción 
terrestre. 

Ar t . 8.' Las empresas de ferro
carriles y las de los demás medios 
de locomoción terrestre e x i g i r á n 
dolos viajeros el importe del im
puesto á la vez que el do los b¡ 
lletes i as ientoí r c í p e e t i v o s . 

Cuando el vinjtj haya do ha
cerse por dos ó más lineas, per
cibirá el total del impuesto la 
empresa que expida e l billete de 
origen <5 de partida. 

Art . 9." Las empresas do fer
ro carriles expedirán talones es
peciales á favor do las personas 
indicadas en el párrafo 1."dol arti 
culoS." para que puedan acreditar 
estas el pago dol impuesto. Cui
darán las empresas de consignar 
específ icamente en sus libros las 
cantidades que recauden por es
te concepto especial. 

A r t . 10. Los trasportes de 
mercancías , de encargos, de car
ruajes, de ganados, perros, aves 
y demás animales de cualquier 
especie, y los pesos por exceso de 
equipaje que se realicen por cual
quiera de los medios de locomo
c ión terrestre, d e v e n g a r á n un 
derecho de registro con arreglo 
á la siguiente tarifa: 

• 1." Doco y medio c ó n ü m o s i 
i de peseta por cada ta lón d ros- { 

guardo cuyo importe para la em
presa conductora sea do2,51 pe
setas ü 6'25 pesetas, ámbos pre
cios inclusivo. 

2. " Veinticinco c é n t i m o s do 
desde 6'26 pesetas á 12'50 pe
setas. 

3. " Cincuenta c é n t i m o s de po • 
seta desde 1 2 ' 5 Í pesetas á 25 
pesetas. 

4. " Cincuenta c é n t i m o s de pe
seta por cada fracción indi visible 
de 25 pesetas adicionales. 

Art . 11. E l derecho de re
giste será satisfecho por aquellos 
que paguen el de trasporte, sean 
estos los remitentes dios consigna 
tarios, Las empresas quo realicen 
el cobro se cargarán respectiva
mente en cuenta el producto del 
derecho. 

' Art . 12. Por los trasportes in
ternacionales sólo so d e v e n g a r á 
el derecho de registro correspon
diente al precio de conducción 
hasta la frontera. 

Art . 13. E l pago del derecho 
de registro se efectuará, mientras 
otra cosa no se determine, en 
metál ico , expresándose su impor
te en ol t a lón ó l e s g u a í d o í e s -
pee tivo. 

Art . 14. Las empresas recau
dadoras expresarán en sus librosde 
contabilidad, con la claridad y 
d i s t inc ión convenientes, las can
tidades que á las mismas corres
pondan por sus servicios y las 
que correspondan al Estado por 
viajes y trasportes, 

A r t 15. Quedan obligados á 
entregar del 1.' a l 10 de cada 
mes en la Caja del Tesoro de la 
provincia donde tengan su domi
cilio, d en la que p r ó v i a m e n t e 
se convinioso con acuerdo de ía 
Dirección general da Contribu
ciones, los productos recaudados 
en el mes anterior para e l Estado 
por los conceptos indicados. L a s 
entregas se harán mediante ta
lón de cargo que deben expedir 
las Administraciones económicas 
respectivas. 

Art . 10. Los funcionarios ad
ministrativos y mercantiles de
legados por el Ministerio de Fo
mento cerca de las empresas de 
farro-carriles in specc ionarán las 
operaciones de las mismas en i n 
terés de las cantidades adeudadas 
al Estado por los recargos di
chos, suministrando á las Admi
nistraciones económicas respecti
vas los antecedentes y datos que 
es tén 6 su alcance para quo pue

dan hacot e f a c ü v o el cobro debida» 
A r t . 17, Los Inspectores do 

Hacienda y los Administradores 
económicos por s i , ó cualquier 
funcionario por d e l e g a c i ó n de los 
mismos, podrán examinar, siem
pre que lo extimen conveniente, 
los libros, registros y demás do
cumentos quo deben llevar las 
empresas centrales y sus subal
ternas para nsegurarso de los 
verdaderos rendimientos de los 
recargos impuestos sobro los v i a -
jes 'y trasportes. 

Ar t . 18. Cuando por resultado 
del e x á m e n y eomprobiciones an 
tedichas resultare que las ompre 
sas Uan dejado de ingresar e l l i 
por 100 ó más del producto men
sual del impuesto que hayan re 
caudado para el Estado, so exigi 
rá de las mismas al cobro debido, 
A reserva do lo que proceda en 
vista del balance do fin do a ñ o . 
'-JiArt. 19. Efectuados los balan
ces anuales definitivos, y aproba
dos por las empresas con las for
malidades establecidas por las mis -
mas para ello, pasarán á las A d 
ministraciones econdmicas compe
tentes r e s ú m e n e s del movimien
to de viajeros y del do trasportes, 
cuyos r e s ú m e n e s serán visados pol
los Inspectores d delegados de 1 Go • 
bierno cuando se trate do ompro. 
sas en que los hubiere. 

A r t . 20. E n los r e s ú m e n e s d e l . 
movimiento do trasportes se e x . 
presará separadamente el n ú m e . 
ro de cada una de las cuatro clases 
que se comprenden en la tarifa 
consignada en el art . 10, así co
mo t a m b i é n el producto correspon
diente á cada clase, tanto para 2a 
empresa como para el Estado. 

Ar t . 21. L a s Administraciones 
econdmicas fijarán, en vista da 
dichos resúmenes y právias las 
comprobaciones oportunas el c a r 
go definitivo correspondiente á 
cada empresa por el impuesto do 
tarifas de viajeros y por el de
recho de registro de trasportes; 
y deduciendo los ingresos men
suales, e x i g i r á n de las mismas 
el completo pago, 6 les abonarán 
en ia cuenta del ailo inmediato 
lo que hayan satisfecho de m á s . 

A r t . 22. L a empresa que no 
entregase oportunamente las can
tidades que hubiese recaudado 
será compelida a l pago por la 
via administrativa de apremio en 
concepto do segundo contribu
yente, y en la forma estableci
da por las instrucciones para 
hacer efectivos los doscubíortos 
á favor de la hqcionda. Abonará 



alamásf el iateráa da demora ú 
razón del 6 por 100 anual sobre 
e l importe del desoubisrto, á con
tar desde el dia en que dobid 
hacer U entrega, confome á lo 
prescrito en la ley de Admínis - , 
tracion y Contabilidad de la H a 
cienda públ i ca . . 
• A r t . 23. Aun cuando las en
tregas monsualos hayan de con
siderarse como provisionales hasta 
la formación del cargo anual de . 
linitivo, los serán aplicables, y iS 
las diferencias de m é n o » q u a re
sulten, el procedimiento deapre 
m í o y el recargo de intereses de 
demora do quo se ha hecho mér i 
to en el articulo anterior. 

Art . 5H. Cuando las empresas 
qne demoren total ó parcialmen
te la entrega mensual de las 
cantidades recaudadas por cuenta 
del Tesoro no sean de aquellas 
cerca de las cuales el Gobierno 
ejerce una inspecc ión inmediata 
y directa, se fijarán los descu
biertos mediaivte las liquidaciones 
practicadas por los funcionarios 
de la Adminis trac ión económica . 

A r t . 25. Será considerada co
mo defraudadora al Estado la 
empresa que retenga valores pro-. 
cedentes del recargo ó del dere
cho de registro, con tal que apa
rezca su ocul tac ión en los esta
dos que debe remitir á la Admi
nis trac ión económica ó que no 
salve oportunamente el error co
metido. 

A r t . 26. Reconocida y com
probada la defraudación, la em
presa que hubiere incurrido en 
ella satisfará por via de pena un 
recargo igual a l .importa de la 
cantidad defraudada, sin perjuicio 
del i n t e r é s que corresponda abo
nar por la demora. 

A r t . 27. Cuando la defrau
dación so cometa por empresas 
cérea de las cuales tenga el Ge-
hierno funcionarios delegados, se
rán estos penados administrativa
mente con la suspensión de un 
mes de sueldo en favor del T e 
soro, sin perjuicio de las d e m á s 
responsabilidades judiciales que 
puedan alcanzarles, siempre que 
por negligencia, impericia 6 cual
quiera otra causa hubieren deja
do do facilitar oportunamente á 
las Administraciones econdmicas 
los.antecedentes y datos á q u e se 
hace referencia en el art. 16. 

A r t . 28. Cuando la defrauda-
aluo SJ cometa por persona que 
viaje gratis en virtud del derecho 
de que se hace méri to en el pár
rafo primero dfilart. 5.', satisfa

rá el impuesto corrospondionlo y 
tres tantos m á s por v ia de re
cargo; y la empresa que aparezca 
descuidada ó cámpl ice en seme
jante defraudación abonará una 
cantidad igual a l recargo. 

Art ; 29. Cuando la defrauda
ción fuese descubierta por virtud 
de gestiones extraoficiales, cor
responderá al denunciador par t i 
cular en todos los casos el total 
de los recargos impuestos por 
via de pena, que nunca podrán 
ser condonados por .el Gobierno. 

Art . 30. Cuanto se redero á 
la admin i s trac ión del impuesto 
s ó b r e l a s tarifas de viajeros y a l 
derecho de registro en los tras
portes, que son la baso de esta 
reglamento, queda encomendado 
á la Dirección general de C o n 
tribuciones, la cual podrá dictar 
las ordenes que considure opor
tunas para la perfecta inteligen
cia y debida ejecución d é l a s pres
cripciones consignadas en los ar
t í cu los que preceden. 

Madrid 27 do Diciembre do 
1872.—José Torres Mena. 

Madrid 2a de Diciembre de 
1872.—S. 51. aprueba este regla-
m e n t ó con el carácter do provi
s ional .—Echegaray » 

Lo que se publica por medio 
del B o l e t í n oficial do la provin-
cja para su mas exacto y pun-
tual cumplimionto por quienes á 
que se refiere. 1 

León 4 de Enero de 1 8 7 3 . — 
Alejandro Aivarez. 

— C -

A M I I N I S T I U C I O N ECONOMICA DE LA PRO-

Y1NCIA DE L E O N . 

Ciases pasivas. 

Desde el dia 1." al 15 de) a c 
tual, se presentarán á pasar la 
correspondiente revista semes
tral, ante el S r . Jefe de la Inter
v e n c i ó n de esta Adminislracion 
e c o n ó m i c a , los individuos que 
perciben haberes por dicho con
cepto, su je tándose en un todo á 
lo prevenido en la Ueal orden 
de 22 de Agosto de 1855; en la 
inteligencia de que. de no v e r i 
ficarlo asi, serán dados'de baja 
en la nómina respectiva. 

L e ó n í ," de Enero de 1873. 
— E ! Jefe e c o n ó m i c o , Alejandro 
Aivarez, 

i D S M I S T R A C I O N E C O X o i l I C l DE L A I 'DO -
V I S C I A DE L E O N . 

E i ! la Gaceta da Madrid del 

29 del p r ó x i m o pasado D i c i e m 
bre n ú m . 364 se halla inserta 
la Rea l orden siguiente: 

« l i m o . S r . : Vista la consulta 
de V . I." fecha 23 del corriente,' 
relativa á la necesidad de que se 
dicte una medida para legalizar 
l a s c é d u l o s d e empsdronamiento. 
y las licencias de amias y de caza, 
del a ñ o actual en tanto que se 
disponen las correspondientes á 
1875; S . M. el l ley de confor
midad con lo propuesto por esa 
Direcciun general, se ha servido, 
disponer que desde 1.* de E n e - ; 
ro p r ó x i m o cont inúen en su 
fuerza y vigor las cédu las de em
padronamiento y licencias de 
armas y caza del corriente arto 
que existen en poder de las per
sonas llamadas por la ley á pro
veerse de ellas; continuado tam
bién la expendicion de las mis 
mas para los que en el citado 
dia no las hayan a d q u i r i d o . » 

Lo que se anuncia en el Bn-
lelin oficial de la provincia para 
conocimiento del p ú b l i c o y de 
las Corporaciones municipales. 
L e ó n 4 de Enero de 1 8 7 3 . — E l 
Jefe do la Adminislracion eco
nómica , Alejandro Aivarez. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía consíiluci'cmai de 
Toreno, 

Para proceder con el debido 
acierto á la rectificación del 
amillaramieDtn base para la re
partición de la contribución 
territorial del próximo año eco
nómico, se previene á los con
tribuyentes de este Ayunta
miento, presenten en la Secre
taría del mismo sus relaciones 
con las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, y en el té r 
mino de quince dias desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
teniendo en cuenta que pasado 
dicho plazo no serán oidos, y 
la Junta obrará según sus atri
buciones. 

Toreno y Diciembre 31 do 
1872.—Toribio Gome;:.—P. 
A. I). L J.: Fausto Garcia 
Buelta, Secretario. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Timoteo Fernandez de la A u -
j a , Jues de primera instancia 

, de esta vitta de M a ñ o y su 
partido., 

Higo saber: Que en causa cr i 
minal que ine hallo instruyendo 
en osle Juzgado, contra Esteban 
Tegp.iina Uodrigiiez, natural de 
Aviles, por rebelión carlista,- lo 
fué njirondi lo un caballo con su 
sdl.i y freno correspondientes, cuyo 
caballo antes de sacarse á la venta 
fué oiilregado á su dui'fto por l u -
berse .presonlado en liempo.opor-
uino, y como no haya sucedido 
así con la silla y freno inJicados, 
cuyas seiliis sa expresan á couli-
nuaeioti, «e anuncia al público p,i-
ra ijue en el lérmino de quince 
dias se presente en esto Juzgado 
«1 que se crea con derecho : á re
cogerlos1, jiues pasado dicho lór-
inino sin verificarlo se procederá 
a su venia y demás quo proceda. 

Dado en Riaiio á veinte y c i n 
co de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y des.—Timoteo F e r 
nandez de la A u j a . — Por su man
dado, Gerúninio Diez. 

SEÑAS. 

Una silla vieja, remendada, con 
un hierro arqueado sobreelarzon, 
estribos pequeños de hierro, fre
no de cuero negro, viejo. 

b . Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instanoia de este 
partido. 

Por el pre«ente so llama á lo
dos los que se crean con derecho 
á heredar á Eulogio Fernandez 
Carrera, vecino que fué de A u -
ilunzas, que lal leció ab-iulestalo, 
para que en el termino de treinlu 
dias contados desde el en que se 
publique este anuncio en el Dole-
liu olicial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á verifi
carlo. 

Dado en L a Baúeza á treinta 
de Noviembre de mil ochocientos 
.setenta y dos.—Juan Manuel D o 
m í n g u e z . — P o r su mandado, M a 
teo M. de las lleras. 

íniji, <lc Jost C. Redmlo, La Plateriu, 1. 


